
NUM. 21. — MmRCOLES 25 DE ENERO DE 1888.

DE LA

SüSCRICIÔN PARTICULAR
^?‘*°®'**: P® ““es, 3 peseUs. —Trimestre, 8,25.—Seis mR30St 

iG^oÜ—Uïi aflo^ 33.

' :<ii Leyat ÿ las disposieirmes del Gobierno son obliga- 
•'■"■iii^ ^ora la capital de. proclivia desde qtte st jatblican 
flicicdt lente en ella, g lîesde mtatro diaa despné.i para lot 
ten^-ts tneblat de la it'îamrt priinn::^. 'ïj«T iiK H i ;, 
¡«MBK us 1837.)

FnKBA PR CÔBEiOB* : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre. 11.95.—^eis
Oie-ses, 22.W.—Un año, 46,

Xumero souiio, 38 inputs, de peseta.
’S pf.m.ii’A T0i):»e LUS of.va, kxohpto lus n.iüikuu.:

tjoa Leges, irdenta y antuteios que se wa«<ÎLn publicas- en lot 
BOLHÏINBS Ü^IOULBS si kon de ren^ifir al Jefe politico res
pectivo, por ango conducto se paaardn A log editores de los 
•nenciaaados periódicos. (Ordenes ok 2 or Arkil dk 8 . 2' 
DB OoTDBRE DB 1864.1

Proih’ inch dej Consejil tie Ministros.

itaceia lip! dig 24.)

^‘S. MM. el Rey y la Reina Regente
(q- D. g.) y Augusta Real Familia 
oontinuan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Junia provincial de Instrucción pública 

de Córdoba.

Núm, 170.
EXT^CTO de loa acuerdos tornados por 

la Junta en la sesión del día 5 de Enero 
ae 1888, presidida por el limo. Sr. Go- 
oeruador civil, D. Constantino Armesto.

(Conclusión)'
Mandar ai Rectorado las listas de 

^®^^^*'®^ q*!® Jian de anunciarsa 
para ser provistas en ooncurso de tras- 
laao, ascenso y entrada libre, dejando 

e incluir las Escuelas que deben que- 
o J**^^ Rallarse servidas en 
ustituciou y no haber solicitado los 
a es tro 3 sustituidos su vuelta al aervi- 

v*° enseñanza en fin de Dioiem- 
r liasta que por la Junta Gen- 
ral de derechos pasivos det Magiste

rio se resuelva la consulta quo se le 
ftee^ sobre ai dichos sustituidos tienen 

que instruir el expedients de jubila- 
j ^-3^^ ^ refiere el Reglamento de 

^o de Noviembre anterior, ó han de ju- 
1 arae y ciasificarse de oficio, como 

se desprende de la Real orden de 22 
ne betiembre de 1887.
A ^*^.^’®^P®r al Habilitado del partido 

® riego las retenciones de sueldo 
que sufren varios Maestros.

Reclamardel Alcalde de dicha ciudad 
•> Priego el certificado del acts de 

posesión de la Maestra de la segunda 
Escuela de niñas, 
intAvI*'*°i^^‘' “ Alcalde de Baena y al 
bd ai ®®’^® q®® _®i Centro Escolar apro-

^“^^ramiento de Auxiliar ints- 
ños T ^9™ela elemental de ni- 

p'atorio^on^’^ ^^^ preguntas del interro
gatorio que remitió el limo. Sr. Direc- 
Íor ®®V®*^^ *^®1 ramo, referentes al me- 
it ^”® ®® estime conveniente 
para satisfacer las atenciones de pri-

®T 4“"“’ ?“ •* ««“‘ido que informan os Sres. de la ComisióÍ nom
brada al efecto, D. Francisco de B

Pavón y D. Pedro Bey, acompañando, 
como votc^particular. copia del dictá- 
men del Sr. Inspector, que, como po
nente de^ la dicha Comisión, disiente de 
la opinión de los mencionados se
ñores.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta. —El Secre

tario, Nicolás iJu Ímatf.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

«INAS

NÚMEKO DEL KIPEOItHTB: 2.5Ô2.

Núm. 203.

D. Constantino Armesto^ Gobernador ci~ 
vil de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Manuel Gu
tierrez de la Concha, vecino- de Cór
doba, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fecha 
16 de los actuales, solicitando se le con
cedan veinticuatro pertenencias para 
la mina denominada Viriato, de mine
ral plomo, sita en término de Puente 
Obejuna y paraje que llaman Loma 
del Jarón, lindante; N, y Q,, con terre
no de D, Antonio Peña; al S., con ídem 
de D. Antonio Luque,y al E., con idem 
de D. Antonio Castillejo, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de es
te día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra relacionado por tres 
visuales, que partiendo de él terminan 
la primera en la chimenea de la fábrica 
de la Pava en dirección E. 40“ N.; la 
segunda en la chimenea de la fábrica 
de Cejudo en dirección 0. 23“ 30‘ N- 
y la tercera en la señal jeodésica dd 
cerro de los Santos en direooión 0. 31“ 
S.; desde este punto se medirán 400 
metros en dirección 0. 25“ 8. y se co
locará la primera estaca; á los 100 me
tros de esta dirección N. 26“ 0. se co
locará la segunda; á los 1,200 metros de 
ésta en dirección E. 25“ N. se colocará 

la torcera' á los 200 metros de ésta en 
dirección S. 25“ E. se colocará la cuar
ta; á los 1.200 metros de esta en direc
ción 0. 26“ 8. se colocará la quinta, y 

! á los 100 metros de ésta en dirección 
i N. 25“ 0. se encontrará la primera, que- 
¡ dando así designadas las veinticuatro 
j pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre- 
j sente para que en el término de 60 díos 

puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1888.
Kl Gúbemador, 

Constantino Armesto.

NÚMERO DEL KXPROIENTR: 2.560.

Núm. 204.

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago sabor: Que por D. Manuel Gu
tiérrez de la Concha, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 16 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Pelayo, de mineral piorno, sita 
en término de Fuente Obejuna y para
je que llaman Cerro de los Almadenes, 
lindante por todos sus rumbos con te
rrenos de D. Antonio de la Peña, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un 
pozo antiguo relacionado por tres vi
suales que partiendo de él terminan la 
primera en el Pecho de Maza Trigo en 
dirección E. 27“ 47‘ 8,; la segunda en 
la chimenea de la fábrica de Cejudo 
con una dirección 0. 24* 46‘ S., y la 
i<eroera en la chimenea de la fábrica de 
Ia Pava en dirección S, 22’ 30' 0 y 
desde él se medirán 100 metros en di
rección E. 22“ 8, y se colocará la pri- 

. mera estaca; á los 100 metros de ésta 
en direooión 8. 22“ 0. se medirán 100 
metros y se cdocará la segunda; á los 
400 metros de ésta en dirección 0. 22’ 
N. se colocará la tercera; á los 300 me

tros de ésta en dirección N. 22.“ E. se 
colocará la cuarta; á los 400 metros de 

1 ésta en dirección E. 22" 8. se colocará 
' la quinta, y a los 200 metros de ésta en 
. dirección 8. 22’ 0. se encontrará la 
i primera, quedando designadas las doce 
; pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
senta para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1888.
El OaboroadAr, 

Constantino Armesto.

HÚMERO DEL EXPEDIENTE; 2 569

Núm. 205.

D. Constantino Armesto, Gobernador di 
vil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel Gu
tiérrez de la Concha, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 16 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
treinta pertenencias para la mina de
nominada Numancia, de mineral plo
mo, sita ea término de Fuente Obeju
na y paraje que llaman Llano de la 
Loma, lindante: al 8., con el río Gua- 
diato, y al N., E. y 0., con terrenos de 
la viuda de D. Francisco Henestrosa, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto de esta día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendra por punto de partida un 
mojón de piedra relacionado por tres 
visuales que partiendo de él termina n 
la primera en la chimenea de la fábri 
ca de Cejudo con una dirección de 
0. 14’ 30' N.; Ia segunda á la cúspide 
del Cerro de M'sza Trigo con una di
rección N. 43“ 30' E., y la tercera en 
la cúspide de Peña Vaquera con una 
dirección N. 37“ 30' 0., y á partir de él 
se medirán 860 metros en direooión 
0. 6’ 8. y ae colocará la primera esta
ca; a los 120 metros de ésta en direc
ción S. o“ E. se colocará la segunda; á 
los 1.500 metros de ésta en dirección 
E, 6 N. ae colocará la tercera; á los 200
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metros de ésta en dirección N, 6" 0. se 
colocará la cuarta; á los 1.600 metros 
de ésta en direooión 0. ó'* S. 96 coloca
rá la q,uínta, y á los 80 metros de esta 
en dirección S. 5° E. ee encontrará la 
primera, quedando así designadas las 
treinta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1888.
Rl GohernAtlftr, 

Constantino Armesto.

NÚMERO DEI. eipAibste: 2.555.

Núm. 206.

D. Constantino Armesto, Gobemadco' ei~ 
vil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel Gu 
tiérrez de la Concha, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 16 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
cuatro pertenencias para la mina deno
minada Tubal, de mineral plomo, sita 
en término de Puente Obejuna y para
je que llaman el Egido, lindante: al 0., 
con terreno franco; al E, y N., con la 
antigua mina ñmpeyo, y S., pueblo de 
Fuente Obejuna, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación:

Se tendrá por punto de partida la 
estaca número tres de la mina caducada 
Pompeyo,y desdo él se medirán 200 me
tros en dirección E. 33” S. y se coloca
rá la primera estaca; desde ésta en di
rección S. 33” 0. se medirán '200 me
tros y 86 colocará la seguuda, desde és
ta en dirección 0. 33" N. se medirán 
200 metros y se colocará la tercera; 
desde ésta en dirección N. 33" E. se 
medirán 200 metros y se encontrará el 
punto de partida, quedando así desig
nadas las cuatro pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del pre
sents para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de Ia ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1888.
El Sobermuíor,

Constantino Armesto,

Núm. 201.
SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

KOTIPICACI0NE3

No residiendo en esta capital don 
Enrique Romá y Figueras, y carecien
do de representante para su registro 

'de la mina Seynnda Gratt Via, numero 
2.639, en término de Belmez, se le no
tifica por la presente, qu a en el referido 
expediente ha recaído, con fecha 17 de 
los actuales, un decreto en virtud del 
cual se tiene por hecha la demarca
ción de las 99 pertenencias de dicha 
mina, y se manda que el interesado 
presente, en el improrrogable plazo de 
16 días, el papel de pagos al Estado 
correspondiente al reintegró de las 

pertenencias y el de los de expedición 
de títulos de propiedad; con apercibi
miento, de que si no lo presenta en el 
plazo indicado, se declarará nulo y 
fenecido el expediente.

Lo que en cumplimiento del art. 40 
da la vigente Ley de Minas se h^-ce 
saber al interesado, y producirá loa 
miamos efectos que la notificación per
sonal.

Córdoba 24 de Enero de 1888.
El Gobomfidor^ 

Constantino Armesto.

Núm. 202.

No residiendo en esta capital don 
Enrique Romá y Figueras, y carecien
do de représentante para su registro 

I de la mina Segunda ampliación á los 
j AÜUónes, núm, 2,638, en término de 
1 Belmez, se le notifica por la presente, 

que en el referido expediente ha re
caído, con fecha 17 de los actuales, un 
decreto en virtud del cual se t’eue por 
hecha la demarcación de las 30 perte
nencias de dicha mina, y se manda que 
el interesado presente, en el. improrro
gable plazo de 16 días, el papel de pa
gos al Estado corre-spondien te al reinte
gro de las pertenencias y al de los de 
expedición de títulos de propiedad; con 
apercibimiento, de que si no lo pre
senta en el plazo indicado, se declara
rá nulo y fenecido el expediente.

Lo que en cumplimiento del art. 40 
de la vigente Ley de Minas so hace 
sab *r al interesado, y producirá los 
mismos efectos que la notificación per
sonal.

Córdoba 24 de Enero de 1888, 
£1 Gobomíiiior, 

Co-nstantino Armesto.

Núm. 196.

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde de Bélmez ha aparecido en la 
piara de cerdos de Francisco Paz la 
Galle, domiciliado en la aldea del Ho
yo, una marrana con la oreja derecha 
despuntada, y en la izquierda hoja de 
higuara, con el pelo algo merino.

Lo que publico en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Córdoba 24 de Enero de 1888.
El Gobortiador, 

Constantino Armesto.

Junta provincial del Censo de p,oblación 
de Córdoba.

Núm. 200.

i CERCULAB 
’ Los Sres, Alcaldes que aun no han 

remitido las noticias sobre el Censo de 
. población que con urgencia les pedí 

en mi circular del dia 13 de este mes 
• y que pai'a obtenerlas de las cédulas 

basta un ligero trabajo, se sei'virán hu- 
'* carlo á vuelta de correo, teniendo eu 

cuenta que por la premura cou qua de 
bo comunicar à la Superioridad loe re
feridos datos me veo precisado á con 
minar con la multa de 126 pesetas á 
los Alcaldes que después de este recor
datorio no lo verifiquen eu el plazo 
marcado.

Córdoba 24 de Enero dq 1888.—El 

Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto.

AYllNTAMlOTOi^
Luque.

Núm, 193.

* P. Antonio Jiménes de la lorre, Alcalde 
■ constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo preceder- 
se á la formación del apéndice al ami- 

; Haramiento que ha de regir el próxi- 
1 me aflo económico de 1888 á 1889, se 
j invita por el presente edicto álos hacen

dados tín este término para que en el 
i plazo de 30 días presenten relaciones 
i de las alteraciones que hayan tenido 
! en su riqueza, sujeta al pago de cou- 
' tribución territorial, acompañando los 
: títulos ó documentos que justifiquen el 

pago del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes según dispone el 
art. 176 del reglameuto de 31 de Di
ciembre de 1881.

Luque 21 de Enero de 1888,—El ¡ 
■ Alcalde, Autouio Jiménez fíe la Torre. ;

! JUZGA DOS

Montoro.

Núm. 212.

L>. l iego Lorente y Rodriguee, Abogado 
del lltísire Colegio de Granada y Jues 
de pernera instancia de esta ciudad y 

i su partido.

í Hago saber: Que por consecuencia 
■ de autos ejecutivos que en este Juzga

do sigue el Procurador D. Martin Ve
ga Leal á nombre de Doña Ana Gon
zález Pérez, de esta vecindad, contra 

1 los herederos de Doña Mariana Gon
zález de Canales Camacho, por cobro 

: de pesetas, he acordado eu providen- 
■ cía de hoy sacar á pública subasta 
; para su venta, las fincas siguientes:

Una suerte de olivar, radicante en 
la sierra de este término, pago del 

• Charco del Novillo, sitio Loma del 
Juagarsai, de cabida de dos hectáreas, 

i noventa áreas y ochenta centiáreas, 
; y en ese espacio trescientos treinta y 

dos olivos y seis p(>stnras; linde: por 
Levante, olivar de Manuel León Con
de; al Norte y Poniente, dehesa de 
tierra manchón de D. Diego Molleja, 

i y al Sur, con olivar de D. Ildefonso 
Serrano León; con su casa lagar de 
teja, apreciado todo en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas ochenta y sie
te pesetas.............................  4,487,00

Otra suerte de olivar, en el mismo 
sitio, con cabida de seis fanegas y sie
te celemines de cuerda, ó sean cuatro 
hectáreas, tres áreas y dos cen tiáreas, 
poblado este espacio con cuatrocien
tos sesenta y tres olivos; que lindan: á 
Levante, dehesa de D. Diego Molleja; 
ai Sur y Poniente, D, Ildefonso Serra
no León, y al Norte, Manuel León 
Conde; apreciada en Ia cantidad de mil 
noventa y tres pesetas........... 1.093,00

Otra suerte de olivar, en el mismo 
pago, sitio de la Garavitera, de cabi
da de una hectárea, nueve áreas y se
senta y ocho centiáreas, poblado ese 
espacio con ciento veinte y siete plan
tas; linde: por Norte, con el Molino de

San Camilo; al Poniente, la alpechi
nera de referido molino, divisoria con 
loa olivos de dicha posesión; al Sur, 
olivar de D. Julián de Isla, y al Le
vante, con el de D. Ildefonso Serra
no León; correspondiendo á esta fin
ca la cuarta parte de casa-lagar ó igual 
porción en el agua de la fuente que 
está situada en el olivar de D, Ilde
fonso Serrano, apreciado todo en mil 
trescientas cinco pesetas. . . 1.305,00

Otra suerte de olivar, en el mismo 
sitio, de cabida de cincuenta y seis 
áreas y once centiáreas, y en ese e.-pa- 
cio sesenta y seis olivos; que lindan: á 
Norte, camino que conduce al molino 
de D. Julián Isla; al Levante y Sun 
olivos de éste, y á Poniente, los de 
D. Ildefonso Serrano León, valuada 
en doscientas catorce pesetas cincuen
ta céntimos..................................214,50

Un molino aceitero, eu el indicado si
tio, Loma del Juagarsai, conocido por 
el de las Danteras, con dos vigas, cerca 
de almacenes, alfargo, bodega, cocina, 
cuadra y pozo, y linda: á la derecha, 
izquierda y espalda, con olivos fin don 
Juan María de Lara y Coca, y su fa
chada da al camino que conduce á la 
carretera del Mosquil, todo apreciado 
en ocho mil nueveciantas ochenta y 
ocho pesetas.............................. 8.988,00

La mitad de una casa, que se en
cuentra en la calle Duque de la Victo
ria, de esta población, señalado el todo 
con ei número uclio; que linda: por la 
derecha, entrando, con la de Francisco 
Romero, número seis; por la izquierda, 
la de Pedro Coronado, número diez, y 
por la espalda, con la de Rafael More
no Canales y el egido; perteneciendo 
la otra mitad à la Doña Aüa González, 
y se compone de tres habitaciones ba
jas, tres altas, una cuadra y mitad en 
las oficinas comunes, apreciada en tres 
mil ciento diez y siete pesetas. 3.117,00

Y otra casa, en la misma calle, mar
cada con el número cinco, edificada 
sobre una superficie de doce metros 
cuadrados, que linda: por la derecha, 
entrando, con la de los herederos de 
Pedro Molina, número siete; por ¡a iz- 
quieiday espalda, con la de los de don 
Antonio Benítez Lara, número tres; 
compuesta de una cocina y una cámara, 
apreciada eu ochocientas cuatro pe
setas............................................ 804,00

Cuyo acto tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Juzgado el día diez 
de Febrero próximo, y hora de las 
doce de la.mañana, bajo Ias condicio
nes siguientes:

Primera, Que solo se admitirán pro
posiciones cubriendo las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. Que para tornar parte en 
la subasta habrán de consignar prevía- 
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado ó eu el establecimiento desti
nado al efecto un diez por ciento en 
efectivo del tipo de la tasación.

Tercera. Y que loa titulos de pro
piedad de los olivares y cuarta par
te de la casa número ocho, calle Duque 
de la Victoria, estarán de manifiesto 
eu la Escribanía Id Actua tío, con los 
que se conformarán los licitadores siu 
tener derecho á exigir otros, y que las 
demás fincas se sacan á pública subas
ta á instaucia de la acreedora sin su
plir previamente la faltas de títulos.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Diego Lorente y Rodríguez. — 
Por mandado de 8. S., Juan Criado v 
Serrano.
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BOLETIN CFICTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

OEPOSITARÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL DUQUE DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL REY

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDuBA

Primer trimestre de 1887 A 1888,
IVimer trimestre áe 1687 & 1888,

CUENTA

-, ' j i n 'í ’ dd primar trimestre del año económico de 1387 d 1888, ^ue rinde el Depositario gtie 
del pr-imer trimestre del año económico de 1887 a 1388, que rinde el Depositario que^ suscribe de las operaciones de inaresos y pagos verificadas en la Caja de su carga, 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en ia Caja de ^^^ i.abcr:
á saber:

PBIltEBA PANTE— CUENTA DE CAJA

Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.,,.........

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo..............................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................

7.691,40

7.691^40

5.760,83

1.930,57

PKIMEBA PASTE,—CUENTA DE CAJA,

Prêtât

7.071,19

7.071,19

6.043,30

fiZ f4*í7Wfi.<Í¿í*e AIAS JÍÍlTZÍrC ....... t . • 1.037,83

iSEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL' 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................... 0 0
2 Montes...................... 77 0
3 Impuestos................. » 0 71

4 Beneficencia............. 11 » 77

6 Instrucción pública. 75 77 71

6 Corrección pública. ÍÍ 0 11

7 Extraordinarios.... n 71 0

8 AttitiÍíaaíóti- ...... . 4.386.80 4.386,80
719 Resultas....................

n
77

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. » 3.304,60 3.304,60

11 Reintegros............... 0 0

Oabuo.................... A 7.691,40 7.691,40

1

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento............... h 0 0

S Policlad e seguridad. . 11 0 0

3 Policía urbana y ru
ral ...................... ji 17 0

4 Instrucción pública. 7) 57 0

6 Beneficencia............. 11 0

6 Obras públicas......... » 71

7 Corrección pública.. 7» 0 0

8 Montes...................... 0 0

9 Cargas........................ 71 2.079,78 2.079,78
10 0 bras de nueva cons

trucción............. 0 13

11 Imprevistos............. 0 11 13

12 Ampliación.............. n 3,681,06 3.681,06
13 Resultas.................... n n 77

Data...................... n 6.760,83 6.760,83

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas. Peseíai. Pesetas.

1
2

"PrATuna • tt
Men tes........................ n

3 TmniifiRtos. .. . . Jl 11
4 "Rati ftfiAAn AHI. h
5
6
7
8

Instrucción pública.. 
Corrección pública,. 
Extraord inarioa......... 
A in TilíJtflíón.. ...... .

n

0

n
JT
0 

4.114,32

»
n

4.114,32
9 489,12 489,12

10

11

Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

"R.Al p hfígroM........ .
2.467,75 2.467,76

n 7.071,79 7,071,79

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
mí ATI to. n »

2
3

Policía de seguridad.
Policía urbana y ru-

n » n

n
4
6

Instrucción pública..
RAn Afiz*AYÍ AT A.

n 71

OSTíua m^liliAAB. . . . . .
7
8

Corrección pública..
MAntAR .......................................  .1

> 0
7Ï

9 Cargas.......................... 2.467,76 2,467,76
10 Obras de nueva cons

trucción .............. n O
11
12

Imprevistos............. ..
A mnlÍRAÍOTl.................

»1 n
3.676,61 3.57^61

13 Resaltas......................

Data...................... n 6.043,33 6.043,36

La precedents cuenta está conforme con lo qne resalta de loa libros da la De
positaría de mi cargo, y con los docomentoa 'lae en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villanueva del Duque á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Vi
cente Rubio.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo. ,

En Villanueva dei Duque à 30 de Setiembre de 1887,—El Regidor Inter
ventor, Franoisco Gómez.—V.” B.‘*—El Alcaide,/José Benítez y ConUe.—El Se
cretario, Demetrio gallego.

Le precedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta genera, definitiva del ejercicio.

En Villanueva "el Rey é30 de Setiembre de 1887,—El Depositario, Miguel 
Marta.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva del Rey á 30 de Setiembre de 1887.—El Regidor Interventor, 
Antonio Redondo,—V.” B.“—El Alcalde, Antonio López,—El Secretario, Ma
nuel R. Barrios.

CÓBDOBA,—UBprante proTiaoiU (CaM Sooono Hoapiuo}
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